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ACUERDO No. PSAA05-3209 DE 2005

(Diciembre 22)

“Por el cual se adoptan medidas para la implementación del sistema penal acusatorio, en los  Distritos Judiciales de Cali y Buga.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004, y aprobado en sesión del 21 de diciembre de 2005.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- El Juzgado décimo Penal del Circuito de Calí, Distrito Judicial del mismo nombre,  se incorporará al Sistema Penal Acusatorio a partir del 2 de enero de 2006.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Incorporar al Sistema Penal acusatorio,  a partir del 2 de enero de 2006, los siguientes Juzgados Penales del Circuito, en el Distrito Judicial de Buga:
Segundo Penal del Circuito de Palmira

Tercero Penal del Circuito de Buenaventura

Primero Penal del Circuito de Buga

Primero Penal del Circuito de Tulúa

Segundo Penal del Circuito de Cartago

Penal del Circuito de Roldadillo

Penal del Circuito de Sevilla

ARTÍCULO TERCERO.- Incorporar al Sistema Penal acusatorio,  a partir del 2 de enero de 2006, los siguientes Juzgados Promiscuos Municipales,  en el Distrito Judicial de Buga:
Promiscuo Municipal de Cerrito

Promiscuo Municipal de Ulloa

Promiscuo Municipal de Obando

Promiscuo Municipal de la Unión

Promiscuo Municipal de El Dovio

Promiscuo Municipal de Florida

Promiscuo Municipal de El Aguila

Promiscuo Municipal de Argelia

Promiscuo Municipal de Calima – Darien

Promiscuo Municipal de Ginebra

Promiscuo Municipal de Bugalagrande

Promiscuo Municipal de Zarzal

Promiscuo Municipal de Riofrío

Promiscuo Municipal de Candelaria 

ARTÍCULO CUARTO.- Incorporar al Sistema Penal acusatorio,  a partir del 1° de enero de 2006, los siguientes Juzgados Penales Municipales,  en el Distrito Judicial de Buga:
3° Penal Municipal de Buga

2° Penal Municipal de Sevilla

2° Penal Municipal de Roldadillo

ARTÍCULO QUINTO.- Los Juzgado Penales del Circuito, señalados en el presente Acuerdo,  atenderán  únicamente los recursos  provenientes de los Juzgados municipales, en asuntos propios del sistema penal acusatorio. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Suspender el reparto ordinario de procesos, de Tutelas y Habeas Corpus a los Juzgados Penales del Circuito, señalados en el presente Acuerdo,   por el período comprendido entre el 2 de enero y el 10 de enero, inclusives. 

 

ARTÍCULO SEPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su expedición. Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintidós (22) días del mes de diciembre de dos mil cinco (2005).

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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